
N á t n . 359 7*5 

UV Jrkl 

D E L L U N E S 25 D E D I C I E M B R E D E " 1 8 0 9 

La Natividad de nuestro Señor Jesucristo , y Santa Anastasia Mr \" 
(¿ta. horas en la iglesia parroquial de S. Andrés., 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. :'\str. áe hoy. 

Ep*c/Jí. 

|] j j d e l a r a . 
| j 12 del día. 
I $ áe la t. 

Ter Barómit. 

;.6?. 
16 p. 
s ó p . f 1. 

Ái<¡ñasfir<á. 

S.-sud-este yLl , 
E.-nord esteyC. 
Nordeste y C. 

El 19 de le, Luna. ji 

Sale el sol á las 7 ^ 
y 23 ai. y se pone j | 
a l a s 4 y 37. jj 
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EKTBACTQ D E LA» MINUTAS D * LA SECRETARÍA B E ESTACO. 

En nuestro palacio de Madr id á 16 de diciembre de 1809, 

©. jos»!? N A P O L E Ó N r o a LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITU«I©13 

(M Estado, R E Í de las Españas y de i&s Indias. 

»TenieRd9 presentes los varios recursos hechos al t rono po? perso-
jsas que has convenido en casarse, y no puedea conseguirlo sin dispen­
sa i considerando los graves perjuicios que se originan ai estado de q¿e 
se dilaten ios matrimonios proyectados ¿ lo mucho que la religión y l a ' 
moral interesan en evitar estas di laciones, y lo practicado sobre este 
p.snto en varios jsaises católico?, part icularmente en Üspaíia «¿ganas ve­
ces , una de ellas en el año de 1799 j y reservándonos resolver sobre este 
grave puato definid vansente lo que convenga para bien deL estado y de 
la rel igios: visto el informe de nuestro ministro de Negocios eclesiásti­
c o s , y oído nuestro consejo de Es t ado , hemos decretado lo s i g u k n t e : 

. ASTÍCVL© Í. Los M. RR. arzobispos y obispos de nuestros doraiaies 
dispensarán por ahora en todos los impedimentas matrimoniales. 

A R T . 11. Los interesados acudirán al prelado áiocesan» de un» de 
e l los , prefiriendo (conforme á la costumbre) el de aquel eta cuya domi­
cilio se proyecta contraer el matrimonio. 

AUT, IH. Los M. RR. arzobispos y obispos recibirán como hasta a^uá 
la prueba de las causas expuestas por los suplicantes, y resultando j u s ­
tificadas dispensarán gratui tamente. 

A R T . iy. Los gabernadores.de las diócesis en ausencia de los prela­
dos , y los vicarios capitulares en las vacantes de m i t r a , exerceráa (se­
gún es costumbre) igual autoridad sobre dispensas ^ue ios arzobispos á 
qiíispos en sede pienfc-
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7 L . v. Nuestro ministro de Negocios ^ " ^ ^ j ^ L f " 
do de la execucion del preEente decréto.=Firmado=YO EX R U . - f « 
S M . ¿ m i n i s t r o aecmario de Estado Mariano LUÍS de Urqu,jo. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD©. 

En nuestro palacio de Madrid á a* de diciembre de 1809. 

¿ . TOSE, H ¿ « ¿ » r , POR LA . . A C I A M D H H T * * LA C o » « n w i 
¿el Estado, RtSI de las EsgaSas y de las ludias. 

«Conociendo que los individuos de nuestras tropas, que han abanj 
do"Soy ' toado de sus banderas, han sido inducidos a cometer este 

d ? Q u i l o s mas de ellos vagan prófugos Y expuestos á cometer mayores 
- -o* , ^ 0 , n í m del canino á que se han hecho acreedores, 

t ^ S Z ^ ^ ^ q^e todo, abjure» los funestos errare, 
prtnvíme los enemiíSOS del estado los-encaminaban a su ruma, 

v S o e H t o f d e nuestro ministro de la Guerra, y oído mostró 
consejo de Estado, \ \ 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. Los sargentos, cabos, tambores y soldados que hayan 

»Wdon"do sus banderas, de.de la formación de los cuerpos en que ser­
í a n son indultados de su delito, s ie ipie que se presenten voluntaria­
mente denuo de un mes, contado desde el dia que se publique este de-
*reto en la capital de cada provincia. 

Ü L . n Gozarán de este mismo indulto los desertores ya presos, y 
euva causa EO estuviese aun sentenciada. -. 

T R T m. Estos desertores deberán presentarse á las justicias de los 
pueblo, inmediatos á su domicilio , 6 al intendente de la^províncía 
calenes les facilitarán los pasaportes y auxilios que necesiten para in­
corporarseNa sus tenderas , balo la . reglas que comunicara nuestro 
K Í S ! i " £ S Í q Í ; se presenten á gozar de « t e indulto , se les abo-
nará la mitad del tiempo que hubiesen servido anteriormente para o P -
« íosTemiot de r e t U pero no disfrutarán de esta grada los que 
srhayan alistado después de su deserción en algún cuerpo enemigo. 

AJCÍ v. Los sargentos y cabos servirán en clase de soldador. 
ART. TI. Los soldados que hayan desertado de un cuerpo P J « P » « 

á otro de nuestras tropas, ó del exército, podran subsistir en el después 
¿e dar su declaración á las juntas ó consejos de administración 

ART. vn. Los desertores que no se presenten a gozar de este indul­
to dentro del plazo del mes después de su publicación, serán persegui­
dos y castigados coa arreglo á lo que se previno en nuestro decreto de 

4 de marzo de este año. . Dr,om; (Tnc 

ART VIH. A los desertores de nuestras tropas o las de los enemigos 
que se presenten trayéndose m caballo y armamento, se le abonaran 
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500 reales de velloa por el caballo si fuese de servicio, So por un fusil 
• carabina, y 20 por cada pistola. 

ART. ix. Nuestros ministros de la Justicia, de Policía general y de 
Guerra quedan encargados de la exceueion dtl presente decreto.=:Fir-
mado=YO EL REI.=Por S. M. su ministro secretario de Estado Ma­
riano Luis ds Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVSSOS. 

En la calle de Santa Isabel, núm. 4 , quarto principal, frente al pa­
sadizo de San Juan de Dios, el señor Mantilla ejecutará los diver­
tidos juegos áe física y aritmética , con escogidas y primorosas 
suertes de mecánica , destreza, combinación y sorpresa , entre las qua-
ks hará la del conocimiento de las cartas por el tacto con los ojos 
vendados, cuya baraja podrá llevarla qualquiera de los espectadores; 
advirtieaáo que para evitar toda trampa pondrá ia baraja sobre la ca­
beza 1después seguirán las ilusiones de fantasmagoría , en las que apa­
recerán espectros, esqueletos, fantaseas , retratos de tambres céle­
bres, y se manifestará una figura que se volverá de espaldas;-dando ña 
c©n el baile de las brujas. Se dará por extraordinario las sombras natu­
rales , en la que se exeeutará la escena del desqu&rtizado. A las 4 de la. 
tarde. 

Ea la calle de Fuencarral, aúm, t i , quarto principal, í las 4 de la-
tarde Birnardiao de Rueda y su compañía ofrecen la funciwn siguiente: 
dará principio con primorosos juegos de manos, de combinaciones y 
sorpresa, entre los quales executará el quadro mágico, la figura autó­
mata , y- Juan de las viñas, la papelera, el buró, y otras diferentes de­
cartas: seguirá" una pantemisoa nueva, titulada el soldado Escanda Ra-
bec y arca de transformación; bailará el bolero una bailarina nueva; 
seguirá una pastorela entre 8 perscns.s con varios bailetes; concluyen­
do con las sombras chinescas , varios retratos de hombres céiebres , y 
«untuosos edificios en les famosos fuegos líricos por nueva idea. Los 
precios de la entrada son á 'real, 2 , 3 y 4. 

En la calle ds Jacometrezo , esquina á la del Horno de la Mata, tien­
da de joyería, darán razón de un mozo que se exercita en buscar casas-
vacantes á las personas que se io encarguen. 

KÉJIDIDAS. 

Quien hubiese encontrado una sortija de diamantes, que se perdió el 
dia 7 del corriente desde la iglesia de S. Sebastian , plazuela del Ángel 
á la de la Leña , y desde é:;ta á la calle de la Cruz hasta la del Príncipe, 
casa esquina á la carrera de San Gerónimo, quarto 3 . a , en cuyo portal 
hai un panadero, se servirá entregarla en dicha casa y quarto, pregun­
tando por D. Felipe Ramírez . quien dará, las señas, y el hallazgo. 

Quien hubiese encontrado una bolsa de badana negra mui vieja, coa 
una cima que ha sido de colores, la qual contenia 1080 rs. vti. en va-. 
rias monedas de oro y plata , se servirá estregarla en la tienda de la 

Ayuntamiento de Madrid 



buena moza , pfazuela del l a s t r o , esquínala la calle .de la Ruda, donde 
_darán mas señas, y una buena gratificación. 

HALLAZGO. 
Quien hubiese perdido una sortija, acuda al sacristas del convento 

¿e religiosas de Constantmopia , quien dará razón del sugeto en cuyo 
poder se halla, y la entregará dando las señas. 

ALQUILERES. 
En las inmediaciones de la Puerta del Sol y carrera de S, Gerónimo 

se alquila por el casero un quarto principal compuesto de i o piezas, 
desban , cueva y sótano. Dará razón el cirujano que vive en la calle de 
Atrocha, esquina á la de las Urosas , frente á la fonda de S. Sebastian. 

Quien necesite un quarto 3-' «** capaz, sito en el mejor Parage de 
la calle de la Concepción Gerónima, que con pernuso del cisero se^ut -
arrienda ó traspasa coa mucha equidad en ei precio, acuna a la tienda 
del dorador que vive en dicha calle al lado de la capillita de la Dola-
rosa , donde darán razón. 

SIRVIENTE. 
13n jéven soltero, de edad de »6 años, que tiene consumada la car­

rera de leyes y cánones, y es bachiller i» »trogus j»r., solicita ir a casas 
de Dirticulares á dar lecciones de leer, escribir, ed i ta r , y gramática, 
por ia gratificación de 40 rs. al mes por cada niño. También desea co­
locarse en una servidumbre decente. Si alguna persona necesitase saber 
su habitación , es ciüe de Atocha , quano g.\ iaaaediaio a ia casa pa­
rador del Sol, núin. 4. 

KOSaiZAS. 
Una joven de edad de 35 años, viuda, que tiene leche de 6!«eses, §0-

iieiü una cria para su caja. Darán razón en ia calle de k Palma, tren­
te á ía iglesia de las Maravillas, núaa. 4, qto. principal. 

Minucia Yilioslada, de td&i de 30 «fos , casada, que vive caüe de 
k s lleras, núm. 'u , quistó baso , pretende una cria para su casa : a e ­
re leche de. 7 meses, y persoaas qae abonen su conducta.-

. Tomasa Martínez , de edad áe 2 2 aS.cs, viuda, tiene leche de 7 me­
ses, y solicita ana m a en su casa ó en la de los padres. Vive calie de 
S. Ildefonso, núm. 3E, quarco 2.0 interior. 

TEATROS. 
En el teatro del Príaciw, i las 6 áe la nocke, se representará por <a 

coapaaía espsnoh ¡a comedia , en 3 actos , titulada Federico I I , Hei de 
Prwia , adornada de tedo su tórrespóriááente teatro i seguirá anaiona-
áilla general, y se concluirá con el divertido saínete litulaao La Lome-
dia de Maravillas. •' ¿ a 

9 B el teatro de la Cruz , á las 4 'de la, tarde , la compañía e5pa&o?a 
nuevamente formada con superior permiso, representara la famc 
funden de magia , titulada Ser Reiy Vastar á un tiempo , y M<tg 
¿c Lidia; ó el Antílm de Giges , i.1 farti;. adornada .de un graít apar 
teatral;; con sus transformaciones y decoraciones-, todas nuevas --
toaadilia y fandango. Se. cobrará á precio de teatro. 

_ CON I lEAL PSÜVTLEG10. 
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